
 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Pamplona N. de S. 

Juzgado Promiscuo Municipal de Labateca N. de S. 

 
Primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO:  N° 54 377 40 89 001 2021-00056-00 
PROCESO:  PERTENENCIA POR P.E.A.D. 
DEMANDANTE: YOLANDA JAIMES PEÑALOZA 
APODERADA:  Dra. NERIDA ESPERANZA RAMÓN VERA 
DEMANDADOS: Herederos Determinados del señor FRANCISCO JAIMES 

RAMIREZ, señores: OTILIO JAIMES, ALEJANDRO JAIMES, 

EMMA JAIMES, IRENE JAIMES, ANA DOLORES JAIMES, 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR FRANCISCO 

JAIMES RAMIREZ Y OTROS.  
 
 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, informando que 

se recibió en el correo institucional del Despacho, memorial suscrito por la 

apoderada judicial de la parte demandada Dra. MARTHA LILIANA 

SUÁREZ SANTOS, dentro del término legal para la contestación a la 

demanda y propone Excepciones de Mérito y de conformidad con lo 

estatuido en el Artículo 391 C.G.P.1 se ordena: 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas, 

al demandante por el termino de tres (3) días para que se pronuncie al 

respecto y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

SEGUNDO: Reconocer Personeria para actuar en este proceso a la 

doctora MARTHA LILIANA SUAREZ SANTOS como apoderado judicial de 

los demandados OTILIO JAIMES CONTRERAS, ALEJANDRO JAIMES 

CONTRERAS, SARA ISABEL CARRILLO JAIMES, JORGE OLMAR 

CARRILLO JAIMES y MARY ESTELLA LUNA JAIMES en los términos y 

efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

El Juez,   

 

 

                                                           
1 “(…) Con la contestación deberán aportarse los documentos que se encuentren en poder del 

demandado y pedirse las pruebas que se pretenda hacer valer. Si se proponen excepciones de 

mérito, se dará traslados de estas al demandante por tres (3) días para que pida pruebas 

relacionadas con ellas. (…)” 
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